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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México. a veintisiete de mayo de dos mil decinueve. 	 

La Subprocuraduria Ambiental de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. con fundamento en los artículos 5 
fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI. 30 BIS 2 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer 
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 
PAOT-20194354-SPA-395 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hirieron del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) el maltrato del que es objeto un ejemplar canino (pitbull, de talla mediana, de color negro con 
manchas blancas), el cual no cuente con alimento y agua suficiente (...) presenta un problema en uno 
de sus ojos: sin embargo, al no recibir atención médico veterinario correspondiente, el ejemplar quedo 
ciego (...) llega a estar hacinado en el pasillo [ubicado en calle Horiberto Frías, número 1201, interior 
4. colonia Del Valle, Alcaldía de Benito Juárez] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diigencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento. mismas que constan en el expediente al 
rubro citado, Integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido on el articulo 
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes 
hechos, realizar acciones para la protecdón y defensa del bienestar animal, así corno tener la facultad 
de instaurar mecanismos. instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales 
fines. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente. se  desprende que persa 
de esta Subproamaduria llevó a cabo seis visitas de reconocimiento do hechos, de acuerdo a I 
establecido en el articulo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad diligencias en la 
que no se percibió ningún indicio de la presencia de algún ejemplar canino en el inmueble ubicado 
calle Heriberto Frias. número 1201. interior 04. colonia Del Valle, Alcaldía de Benito Juárez, n 
obstante se dejaron tres citatorios para que el propietario yio habitante se presentara a comparecer e 
las oficinas de esta Procuraduria, sin embargo, los requerimientos no fueron atendidos. 

Derivado Ce lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3001210.1152-2018, de fecha 23 de abril de 201 
se solicitó a la persona denunciante que apodara elementos adicionales que permitieran a es 
unidad administrativa constatar el presunto maltrato animal que motivó su denuncia; lo anterior 
conformidad con el articulo 85 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y d 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México: sin embargo, a pesar de haberse otorgado 
término de cinco días hábiles para que se pronunciara y aportara información adicional, a la fecha 
la que se suscribe el presente instrumento no se ha recibido respuesta. por lo que no se cuentan 
elementos suficientes que acrediten un posible incumplimiento a la legislación en materia 
protección animal vigente. 

No habiendo actuaciones pendientes de realizar en el asunto que nos ocupa por parto d% 
Subprocuradurla, con fundamento en el articulo 27 fracción VI do la Ley Orgánica de la Procibty 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, es procedente dar por ciShilifil 
investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro. 	J;;;..*yo.  
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• No se constató la presencia do algún ejemplar canino en el inmueble ubicado calle Heriberto 
Frías. número 1201, interior 04, colonia Del Valle. Alcaldía de Benito Juárez, relacionado con 
los hechos denunciados. 

• Por medio del oficio PAOT-05-300:210-1152-2018. de fecha 23 de abril de 2019 se solicitó ala 
persona denunciante que proporcionara mayores elementos que permitieran a esta unidad 
administrativa constatar el maltrato animal que motivó la presente denuncia; sin proporcionar 
información, por lo que no se cuenta con elementos suficientes para continuar con el presente 
procedimiento. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud do lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este Instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE— 

PRIMERO: Téngase por concluido el expediente en el que se actúa. de conformidad con el articulo 
27 fracción Vi. de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subproctraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduria, para su archivo y resguardo. 	 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México, con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4. 51 fracción XXII y 
96 de su Reglamento.-- 
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